
NUM. 266.-VIEKNES 8 DE-NOVIEMBRE DE 1896

DE LA

?K07ia€£A KB
B^^*^** ° ^‘” ^*^ leyes obligarán en la Península, islas 
*i en iV ^ ^*™8-rias, à los veinte dise de en çromnigaoiôn, 
PïOtt^^ ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
an 1 ~ê^'6n el día en que termina la inserción de la ley 

®*^ti^ ^^ ignorancia do las leyes, no excusa do su 

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
P^ieren lo contrario. (Código civil vigente^

4* 6 d^i^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
Porac'^ ^R®*^ de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
*11 esc''?®^ provinciales ni municipales ningún noca mentó 
de h ^™*^^ ®1® 1’i* los rematantes presenten los recibos 
®ioa eatisfoono lóa derechos da inserción de los anun-

“6 subastaa en la Goce lu île Madrid y Búlbtin Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CósnoBA Pesetas. FmtllA os CÓRDOBA Pagel as.

Un mes..................................8
Trimestre.. , , ■ . 8 S6
Seis meses.........................16 50
Ün afioS3

Un mea.4 
Trimestre..........................1125
Seis mese;.'.......................... 22 60
Un año............................... 46

Niámero ruello, 38 cánlímor de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatsinonte «jue los 9ros. Alcaldes 
y Secretario a reciban este “EOLETIN^ dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletines O/iciaies se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de brii, de 3 y 21 de Octubre do 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 

1 oarso al final de cada afio.
Advertencia. Conforme con la condición S,“ del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 

, do su publicación abonen los interes.idos an importe,, á ra- 
j són de 36 cóntimoa por línea ó parte de ella, y la venta do 
1 números sueltos á 38 cóntimoa.

^JlilíWM iel Coisejo de Ministriis
(Gacela del 6 de Noviembre)

SS. SIM. el Rey y la Reina 
Agente (Q, D. G.) y Augusta 
®^ Familia, continúan en esta 

^^rte, gin novedad en su impor
tante salud.

'~WrÉRÑ5~^ivrL~' 
b BB LA 
•HOVIACIA DE CÓRDOBA

Circular núm. gS66
ALECCIONES MUNICIPALES 
bebiendo prcoederse con arreglo á 

j^ . ^•'’•sto en los artioolos 46 y 47 de 
^’gente Ley taanioipaí, á la eleo- 

e ^® ^'■®® Oonoejales para 
nr las vacantes oonrridas en el 

^^j***’'®’®‘®“to de Villaharta, ha aoor- 
61 d° ®°nvooar al cuerpo electoral para 

*4 24 del actual, con objeto de que 
^h tener loger la citada elección en 

^Q . ^’®*fito municipal, debiendo el 
de*!^*^^^ ^^ proceder à la designación 
^^ aterventores para lag mesas, y el 
for^^^^ ^^ *^ esoratinio general en la 

, ®‘* prevenida por la ley, cuyas pria' 
^^P*le8 diepoaioiones se hallan insertas 
, *^ Boletin OvioiAi extraordinario 
^ * ^e Abril último, á las que en un 
itu ^®^®’^^'^ ajustarse los llamados á 

^*'^enir en esta operaeiouee.
^'^^ ^® ^^®* público en este pe- 

*°® oficial para conooimiento de loa 
’^’‘«rosados.

Córdoba 7 de Noviembre de 1895.

El Gobernador, 
José Novillo

Circular número 3iSi
j, MONTES

^e 4^^* ^ ^** próximo mea de Dioiem- 
^^ 1 tas dos de en larde, ae verificará 
^»i ^^ ^^oelaa Pise de esta capital, 
®*ta ** ^'^'* ^® taaaoión de dos mil pe* 

®> ^* primera sabasta para la ena- 

genaoión de 233 metros cúbicos de ma
dera de pino y 560 estéreos de laña 

. de pino, encina, alcornoque y cepas y 
raíces de monte bajo, cayos productos 

i existen marcados en el monte “El Ro- 
■ nal,„ del catálogo de los públicos delà 

sierra de Córdoba y término de la ea* 
; pita!, como restos del incendio ocurrido 

en 16 de Agosto último y de los daños 
causados por los vientos durante el in
vierno anterior.

Servirán de base á la subasta las oon- 
dioiones reglamentarias y faca Ilativas 

[ que, aprobadas por este Gobierno civil, 
ae publican à continuación y las eco- 
nómioo-administrativas redactadas por 
el Patronato del excelentísimo Cabildo 
Catedral, en cuanto no se opongan á 
las primeras, que estarán de manifies
to, con el expediente original, en las 
oficinas del Distrito forestal hasta el 
acto del remete.

Córdoba 6 de Noviembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novilla

Pliego da condiciones reglamenta
rías y facultativas para el aprovecha
miento de los restos del incendio ocu
rrido en 16 de Agosto de 1895 an el 
monte número 3 del catálogo de los 
públicos en esta provincia, denomina
do “El Rosal,n y de los árboles derri
bados por el viento en el invierno an
terior.

l.“ Son objeto de pública subasta 
283 metros cúbicos de madera de pino 
y 500 estéreos de leña de pino, encina, 
alcornoque, cepas y raíces de mente 
bajo, cuyos productos se han valorado 
en conjunto en la cantidad de 2000 pe
setas.

2 .* Los pinos maderables que han 
da ser objete de la corta, en número de 
606, tienen señalado en des partes el 
marco del distrito que son la parta in
ferior del tronco y la del mismo que 
corresponde á la altara del pecho.

3 ." Son aproveohablas en concepto de 
leña 18 encinas y 10 atoornoquee, seña* 
lados con el marco del distrito en la 

misma forma que los pinos maderables, 
las cepas y raicea de monte bajo y los 
piocs, eucínaa y alcornoques,completa
mente muertos á ocueecuenoia del in
cendio y que por ana pequeñas dimen
siones ó por su estado de alteración no 
han admitido el marco del distrito.

4 ." Para ser admitido como licita
dor en la subasta es necesario la pre
sentación de la carta de pago qne acre 
dite haberse hecho entrega, en la Caja 
de Depósitos de la provincia, del cinco 
por ciento del importe de la tasación.

6 .‘ La subseta ae anunciará con 30 
días de anticipación por el Gobernador 
civil de la provincia en el Boletín Ovi- 
01 AL de la misma y por medio de edictos 
que ae fijarán en ^a Alcaldía de esta 
capital y en las oficinas del Distrito,

6 .' La subasta se verificará en el 
día y hora señalados en el anuncio, en 
las Eaouelaa pías de esta capital y con 
asistencia de un funcionario del Dis
trito.

7 .* El remate se hará por pujas 
abiertas no inferiores á la cantidad de 
cinco pesetas, que se admitirán duran, 
te la primera medía hora, pasada la 
cual se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor y será sometido á la apro- 
hación del señor Gobernador, sin cuyo 
requisito no producirá efecto.

8 .* De los incidentes y resultado de 
la subasta se extenderá el acta corres
pondiente, que podrán firmar los con* 
currentes que asi lo deseen, sin poder 
exousarse de hacerlo el que hubiese 
quedado como rematante.

9 .* Las recíamaoionas que se pre
senten contra la subasta serán resueltas 
por el Gobernador; pero el remate, sin 
embargo, producirá sus efectos una vez 
sprobado por el Gobernador, quedando 
atenido el rematante á los resaltados 
del juicio que se entable.

10 . Para la corta se concede un 
mes, á contar desde el día «& qne se 
entreguen los árboles en pié, dos me
ses para la labor y extracción de made
ra y cinco para la extracción de lefias.

11 . Aptob.^do el remate por el Go
bernador se notifieará al rematante pa
ra que haga el pego del noventa por 
ciento de su importe en la forma y pla
zos señalados en el pliego de condicio
nes 600: ómioo-administrativas que ha* 
yan regido en Ja (.ubasta, y el 10 por 
100 restante en la Gaja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia para 
mejoras y repoblación, cuya carta de 
pago del 10 por 100 habrá de presen
tar en las oficinas del Distrito forestal, 
dentro de los diez días siguientes el en 
que se le notifique la aprobación de la 

( subasta.
* 12. Para que el Distrito expida la 

t licencia y Órdenes relativas á la entre- 
t ga de los productos, será necesario que, 
j además de la carta de pago del 10 por 
1 100,presente el rematante un certifica- 
| do de los señores Patronos Adminis- 
j tradores de ’as Esouelas Pías, en que 
¡conste haberse cumplido las condicio

nes eoonómioo-ad ministrati vas que ri- 
, gieron en la subasta y formen parte del 
| expediente aprobado por el Gobierno 
j civil.
| 13, Justificado el oumpliento de las 
j oondioiónes anteriores, el Distrito expe* 
j dirá las órdenes oportunas para que en 
» el más breve plazo, que no excederá de 
1 diez días, fuera de alguna oircunstan- 
1 cía de fuerza mayor, debidameute jus- 
? tifioada, que lo in.pida, se proceda á la 
* entrega de los rodales en que está seña* 
( lada la corta, cuya entrega se hará por 

un funcionario del ramo designado por 
’ el Ingeniero Jefe del Distrito, con asíe- 
- tencía del rematante ó quien en debi- 
> da forma le represente, de una pareja 
5 de la Guardia oivil y de los guardas del 

monte, levantándose el acta correspon
diente, que firmarán los oonenrrentes al 
acto y quedará en poder del funoiosa-. 

; ríe del distrito que haga la entrega. 
] 14, Al apear los árboles se cuidará

de que an eada uno quede en el tooon 
1 correspondiente la impresión del mat- 
■ oo que en el mismo existe, y al dirigir 
' la caída de loa árboles se hará de mo-
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do que co se cause daño á los que han 
de quedar en pié, siendo responsable el 
rematante de los daños y perjuicios qne 
ae causen por inoservanoiade esta con
dición,

16. Terminada la corta y labra de 
los árboles, dentro de los plazos fijados 
en la condición 9.®, lo pondrá el rema
tante en conocimiento del Distrito,por 
escrito,para que por el fanoionaaio que 
éste designe se verifique la contada en 
blanco, sin cuyo requisito no podrá co
menzar la extracción de productos.

La contada en blanco se hará oon 
los mismos requisitos que la entrega, 
revisándose la marca da los tocones y 
levantándoee acta.

Para facilitar la contada en blanco, 
al lado de cada tooon y en el mismo si
tio en que se haya hecho la labra, esta' 
rán las trozas producidas por cada ár
bol.

16. Terminada la contada en blan
co sin novedad, el rematante queda ía- 
oultado para verificar la saca de los 
prodoctos, dentro del plazo fijado en la 
condición 9,^

17. Cuando dentro del plazo mar
cado en la condición 9.* para la saos de 
madera, convenga al rematante hacer 
el aserrío de la misma dentro dal mon 
te, lo hará constar al haoerse la contada 
en blanco, asi como también si dentro 
del plaza que fija ¡a condición 9.“ para 
el aprovechamiento de lefias, conviens 
á sus intereses se le antorice para fa
bricar carbón dentro del monte.

18. En el caso de convenir al rema
tante el aserrío de la madera ó la fabri
cación de carbón dentro del monte, el 
funcionario del ramo que practique la 
contada en blanco, señalará y consig
nará en el acta los sitios en que sin pe
ligro para el monte, pueden establecer
ás los talleres de aserrío y los hornos 
de carbón, siendo responsable el rema
tante de loe defies que por contravenir 
esta condición se causen al monte en 
toda la «extensión que ocupe la costa y 
en una faja de 200 metros todo alrede
dor de ella.

19. La saca de productos tendrá lu
gar por los caminos Ó carriles que exis
ten an el monte, y si no lo hubiera desde 
el sitio de la corta y emplazamiento de 
talleres de aserrío y hornos de carbón 
hasta llegar à los antiguos, se señala 
rán por los funcionarios del ramo y se 
consignará en el acta de contada en 
blanco.

20. Terminado el plazo total con
cedido por la condición 9,* para la cor
ta, labra y extracción de prodactos fue
ra del monte, si antes no hubiera dado 
aviso el rematante ai Distrito, de haber- 
se terminado talas operaciones,se pro
cederá á practicar el reconocimiento 
final con las mismas formalidades que se 
observaron en la entrega, extendiéndose 
acta de las diligencias en forma idénti
ca á la que en oeta so empleó, hacién 
dose constar los daños si los hubiere, y 
si el sitio de le corta ha quedado lim
pio de despojos procedentes de la la
bra y de madera y arbustos que impi
dan el nuevo repoblado y si se ha deja
do de extraer alguno de los productos 
subastados,

21. Si el rematante dejase de apear

i
 y extraer alguno de los productos que 
son objeto de la subasta, según se indi
ca en las condiciones l.“, 2,“ y 3 ®, ó sí 
no hubiera practicado en el sitio de la 
corta la limpia de madera y de los des 
pojes de la labra, operaciones á las que 
terminan temen te queda obligado, se 
proeederá á practicarías por la Admi- 1 
nistraoión á costa del rematante, quien 5 
antes de proceder á ejecutarías abonará 
el importe del presopuestoque para ha
cer las formule el Distrito y la Direo- 
oión general de Agricultura apruebe.

22. En vista del resultado que ex
prese el acta de reconocí miento final, 

f expedirá e] Distrito el informe oportu- 
| no á la cettifioaoión de buen disfrute, 

para que se exija al rematante ia res
ponsabilidad consiguiente, ó se dé por 
terminado el contrato, devolviéndola 
en este caso la fianza prestada.

23. Son ademán condiciones para 
j este contrato las- contenidas en el Re- 
! glam en feo de 17 de Mayo de 1896, y lo 
i praceptnado en el Real decreto de 8 de ■ 
i Mayo de 1884.
| Córdoba 6 de Noviembre de 1896.— 
' El Ingeniero Jefe, José Garcia Ezque- 
i rro.t _______________________________

LNIVERSIDAD LÍTEBARÍA
DE SEVILLA

Número 3360 
PRIME KA ENSEÑANZA 

Anuncio
Para el debido cumplimiento de lo 

dispuocto en el art. 22 del reglamento 
para la provisión de Escuelas públicas 
de primera enseñanza de 27 de Agosto 
de 1894 y en la iostrncoión 39 de las 
aprobadas por Real orden de 24 de 
Octubre del mismo año, se anuncian 
en los Boletines Oficiales de este Distri
to, los Tribunales de oposiciones que 
han de oonstituirse en el presente mes 
para proveer Ias Escuelas vacantes y 
los sombres de Jos aspirantes, pata los 
efectos prevenidos en dichas disposi
ciones. <

J Tribunal para las Escuelas de niños 
Jueoes

D. Enrique Ruiz Díaz, Catedrático de 
| esta Universidad, Presidente.

Rafael Zambrano Rubio, Catedrá
tico del Instituto de esta pro
vincia,

Juan Antonio Gallego, Profesor de 
la Escuela Normal de Maestros 
da esta provincia,

José González Aloueo y don José 
Cuervas Zarco, Maestros de Es
cuelas públicas de esta capital.

Jueces ao plentes
D. Ricardo Verjano, Director de la 

Escuela Normal de Badajoz,
Edoardo Mejía Menacho, Maestro 

de la Escuela pública de Vi- j 
Haiba. |

Nombres de los aspirantes ' 
D. Camilo Sánchez Galán

Rafael Carrillo Sánchez
Manuel González Ruiz 
Federico Martin Barreas 
Mariano Benitez Bascón 
Antonio Villa Tejederas 
Antoniu López Montes 
Cristóbal Caballos Osuna 
Antonio Vito Gaete Sánchez 
Pedro Acebedo Martin

D. Manuel Benítez y Nieto 
José Rubín de Celís Herrero 
Francisco Fernández de Castro y 

Doblado
Rafael Pérez Córdoba
Rafael Requena Rico 
Juan Antonio Fuentes Gallego 
Tomás Bravo Redondo
Cecilio Orti Buzón 
Joaquín Molina Villalba 
Salvador Mañoz Molleja 
Eduardo Cerezo Cerezo
Blas José Zambrano y García de 

Caravantes
Manuel Arellano Santos
Juan Rojas y Disolo
José Romero López
José Muñoz Sanromán
Juan López de Tamayo y del Mo

ral
Alberto Muñoz Fernández
Enrique Jiménez Cuenca y Ruiz 

Adame
Saturnino Angulo Castillo
Rafael Villa y Díaz-Jare
Bartolomé Castillo y López

Tribunal para las Esouetas de niñas 
Jueces

D, Anselmo L. García Ruiz, Catedrá
tico de esta Universidad, Pre
sidents.

Eduardo Sánchez Castañer, Cate
drático del Instituto de Badajoz.

D.‘ María Belén Peña, Directora do la 
Escuela Normal de Maestras de 
Sevilla.

Filomena Perea Núñez, Maestra de 
Escuela públioa de Sevilla.

Matilde Penagos Benediso, Maes
tra de Ssonela pública de Montilla.

Jueces suplentes
D,* Ana Arizmendi Rozo, Profesora de 

la Escuela Normal de Maestras 
de esta provincia.

Filar Gómez Rodríguez, Maestra de 
la Escuela pública de Sevilla. 

Nombres de las aspirantes
D." María de los Angeles Montero y 

López
Ana García Fernández
Esperanza Martines Vigas 
Elena Sanjuan Lopez-Toribio’ 
Rafaela Serrano García 
Dolores Baogouhea Vázquez 
Luisa Fernández Rojas
María Presentación López Martin 
Josefa Piohardo y González 
María Elisa Bejarano García 
Josefa Gutiérrez Criado 
Josefa Fernández Cornejo 
María del Rosario Castaño Zerpa 
Gertrudis Rey Piñero 
Magdalena Rodríguez Rodríguez
María Zambrana Delgado 
Consolación López Parejo 
Maria del Carmen Real y Melero 
Matilde Carmona Soto
María Luisa Carmona Soto
Luisa del Pozo y Rodríguez 
Marla de loa Dolores Marín Velasco 
Josefa Rodríguez Gómez
Marla Estrella Rael García 
Maria del Carmen Muñoz Romo 
Marís Josefa Hernández Naharro 
Maris de las Mercedes León y 

Aranda
Adela Narbona Beltrán
Rosario Doteit Puerto
In¿8 Gutiérrez Morón

D, Venancia Cambiazo Pérez 
María de los Dolores Girenlt Garai*
Elvira Manaebo Torres
Mamerta Engracia Fuentes y G*' 

llego
María Estrella García Pulido
Francisca Romero Garola
Josefa Morillo Rodríguez 
Aurora Padilla de la Rosa 
María Encarnación Corchuelo 
María del Carmen Higueruelo Enia 
Asunción del Valle Mensaque 
Margarita Martin de la Cruz 
Francisca Farrida Diaz 
Enriqueta Fadela Espinosa 
María Francisca Novel Estrada
Josefa Aguilar Nieto 
Alejandrina Vivanco Cortes 
María Coaospoión Lepe Ortega
Josefa Palos Roldán
Marla de las Nieves López Ruií 
María Azcárraga y Gutierre® di

Cabiedt’8
Rita Martínez Fernández
María Muñoz Pórea
Maravillas Antequera Delgado
Virginia Pérez y Pérez

Tribunal para lea Escuelas do párvulo*

Jaeces
D, Francisco Barjan Pons, Gatedrátí^ 

de esta Uní versidad, Presid®® ®’ 
Diego Pio Madrazo, Catedrático * 

Instituto de Córdoba, .
D,' Aurora Zambrano, Profesora d® 

Escuela Normal de Maestra® * 
esta provincia,

Carmen Becquer A laroón, Í^®®® *^ 
de Escuela pública de ^ ^ 
^°^®* , ge 

Carolina de la Ross, Maestre d® 
* cuela pública ds 008-3®^““’ 

nas.
Jueces suplentes 

D.“ Cristina García, Diieoiora à® * 
Escuela Normal de Maestral 
Badajoz,

Dolores Ramírez Cabello, M®®* 
de Escuela públioa de SeviU®' 

Nombres de las aspirante®
D.* María Luisa Carmona Soto

1
 Matilde Csimens Soto

Luisa del Pozo Rodriguez
María del Carmeu Mufioz Bo®® ,^ 
María de los Dolores Gironit Gal 
Elvira Mancebo Torres
Francisca Farrida Diaz

! Virginia Pérez y Pérez 
1 Sevilla 6 de NoPiembre de 18 
IELVio^^Uotar^^íana6l^srs&®^^  ̂

Sección de anunci^^ 
1 ?iuarjí#. 

iLos formularios p^* 
: ra las cuentas de ^S* 
¡tos Establecimiento 
^se hallan de 
1 en la imprenta jo 
’ DIARIO DE 00^ 
’DOBA, Letrado^ 
'; Imprenta dal jWario (fc Córdoba-
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